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TUCUMÁN

DECRETO N° 4.106/1.-

VISTO, la renuncia presentada por el Dr. Pablo Raúl Yedlin, al

cargo de Secretario General de la Gobernación, y

CONSIDERANDO:

Que motiva su renuncia en razón de su asunción como Diputado

Nacional por la Provincia de Tucumán.

Que con el fin de proceder de conformidad, se hace necesario

dictar la pertinente medida administrativa.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTíCULO 1°._ Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Pablo Raúl Yedlin, D.N.!.

N° 17.614.992, al cargo de Secretario General de la Gobernación, a partir del 9 de

diciembre de 2017 .

.--"""''''''' ARTíCULO 2°._. Dásele las gracias por los importantes servicios prestados en interés
GO!f:m!ACiCll

de la Provincia.

ARTíCULO 3°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Gobierno y Justicia.

~ ....••_~ ARTíCULO 4°._ Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

E publíquese en el Boletín Oficial y Archívese.Il.- ....J
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